


















N2 CRITERIOS PONDERAClON
1 Organización y planificación institucional 2.0

2 Servicios docentes 2.25

3 Desarrollo curricular 2.25

4 Servicios al estudiante 2.00

5 Infraestructura y recursos físicos 1.50

TOTAL 10.0
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';:,.1VI. ACREDITACiÓN. . ..

"

A. El Ministerio de Educación otorgará a aquellos centros educativos privados
que hayan obtenido en el proceso de ev91uación una calificación igualo
mayor a 8,0, una certificación que los acredita como Centros Educativos
Privados Acreditados. )

. Dicha certificación se otorgará para un! plazo de 5 años; una vez vencido el

plazo se realizará una nueva evaluación tom<;::lndo como base una nueva
autoevaluación institucional presentada al Ministe:rio de Educación por el
centro educativo, con NOVENTA DIAS de anticipac)ón antes del vencimiento'
del plazo de la acreditación otorgada, Dicna autoevaluación se realizará con
el propósito de evaluar el avance de la calidad educativa; analizando .las
fortalezas y debilidades del mismo, fundamentadas en los criterios de
evaluación antes descritos para determinar si s~ otorga la reacreditación por
5 años más, .

.
,

Transcurrido el plazo de la acreditación sir que se hubiese presentado la
autoevaluación en los tiempos requeridos por el Misterio de Educación se
cancelará la certificación de acreditación otorgada al centro educativo y se

. considerará como no acreditado.

B. Los centros educativos privados que obtuvieron una calificación de 6,5 a
menos de 8,0, se les otorgará una certificación que los acredita como Centros
Educativos Privados Acreditados con observaciones.
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